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SECRETAXÍA DE IAS MUJERES

.coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL EspEc¡FtcA t21t
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARIA DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ',LA SECRETARfA". REPRESENTAoo EN EsrE Acro poR
TNGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo, orREcfoR EJEcurrvo DE ADMtNtsrRAcróN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. LE US suBtAs ALIN IRENE ARTEMIsA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoUINARÁ "LA
pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcu|ENTES DEcLARAcrores v ctÁusuL.ls:

OECLARACIONES
r. oEcLARA "LA SEcRETAR|A" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

r.'l LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. sEoE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJEcufrvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALTZADoS, Los oUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRAcróN ptJBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y i22 DE LA coNsrructóN poLffrcA DE Los EsrAoos uNtoos
MEXICANOS; ARTICULOS 1", NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE tA CONSTTTUCTÓN POLÍnCA DE LA CTUDAO DE MÉX|CO; 1,4.5,7, 11, 12,13 Y
14 DE LA LEY oRGANIoA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA oIUDAD DE MExIco.

t.2 euE LA sEcREfaRlA ES UNA UNTDAD ADMtNrsfRATtvA DE LA AoMlNtsrRAcróN puBLtcA CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2.3, 1r FRAcctóN t, 14. 16 FRAcctóN xI. 18. 37 oE LA LEy oRGANIcA DEL pooER EJEculvo y DE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuoAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo INTER|oR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo oE MÉx|co.

t.3 QUE |NGR¡D AURoRA GoMEz sARActMR, EN su CARAoTER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAs MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALIDAD JURIDtcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtDo poR tA DocroRA
ctAUDtA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD oE MÉxrco, MANIFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPLIAS Y suFrcrENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL pRESEtlrE coNTMTo DE PRESTAC|óN DE sERvtcros, EN
TÉRMlNos DE Lo DISPUESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA AoMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEcurlvo y DE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo oE MÉxtco; z FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vll DE LA LEy DE
ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo DE MÉxrco: NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA oRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UN|DAoES ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
AOMINISTRATIVAS DE APOYO TÉcNIco OPERATIVo, ÓRc'ANos DEScoNcENTRAooS Y ENTIDADES oE LA ADMINISTRACIÓN
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS oE coNTFATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL ESpEcfFrcA 1211 'HoNoFARros ASTMTLABLES A
SALARIOS",

1.4 ouE JAVTER RoDRfGUEz BELLo, EN su oARAoTER DE DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrR ctóN y F|NANZAS EN LA sEcRETARtA
DE LAS MUJERES, AoRED|TA su PERSoNALTDAD EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020. ExpEDtDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANoo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 4r y 129, FRAcctóN xM DEL REGLAMENTo TNTERIoR oEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE t-A cruDAo oE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATTV|DAD
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMTNTSTMTIVAS, UNTDADES
ADMlNlsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEscoNcEI\trRADos y ENTTDADES DE LA ADMtNrsrRActó¡¡
PúBLrcA DEL otsrRtro FEDERAL.

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDIoACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsTo poR Los ARTícuLos 27 tNctso'c" y 54. FRAcctóN xI DE tA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F1S204,U2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE r.A cruDAD DE MÉxtco, sE AUToREó A LA SECRETARÍA DE LAs MUJERES. EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFESToNALES. DEL. EJERcrcro FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrMo y oÉctMo pRtMERo oE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 euE coNFoRME AL oFrcto NúMERo saF/sE 2393/20t9 oE FEoHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpuEsrAL EN r.A pARTtDA l21t "HoNoRARtos
AStmtLABLES A sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cúusuLA SEGUNDA.

r.E ouE EL PRESENTE cot¡TRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

1.9 QUE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNCToNES, REQUTERE DE rA PRESTACIóN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

f

t.5

t.6
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.t ouE Es UNA pERsoNA FlslcA. coN cApActDAD JURfotcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTPAfO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIoADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE ÍIENE ESTUDIOS OE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

ll.2 QUE ES DE NACIONALIoAD , DE EOAD l LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

II.3 oUE SU REGISTRo FEDERAL oE CoNTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoULA FISoAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMlNtsrRActóN TR|BUTARIA,  coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

[.4 euE oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSABIL|oADES ADM|N|STRAT|VAS DE LA cruDAD DE MÉxtco. Así
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLtrADo, RAZóN poR r-A cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANcrA, EXHTBTENDo LA coNSTANcIA
DE No ExrsrENcrA DE REG¡srRo DE rNHAarLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAo DE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
oBLtcActoNES FrscALEs ESTABLEC|DAS EN Los ARTlcuLos I y 1s DEL cóDrco F¡scAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESfABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos ouÉ LE soN REouERtDos poR'LA SEGRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESEN'ÍE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE ESTIpULAN.

.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
MtsMo ouE SEñALA PARA ToD Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES OECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcRETARfa" ENooMTENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALlzActóN DE Los sERvtcros
FESIONALES CoNSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOs DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES quE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAS AGENC|AS DEL MtNtsrERto púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaDAs), BRrNoaNoo lsesoníl y oRtENTACtóN JURiDTcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAS, Asi coMo rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANoo
ADEMAS rNFoRMAcróN soBRE sERvtcros oE AfENctóN INTEGRAL psrcosoclAl, AutoNoMíA y EirpooERAMrENTo, u orRos
sERvtctos y fRÁMrrEs euE SEAN opctoNES ENCAMTNADAS A soLuctoNAR su PRoBLEMAÍcA. cooRDrNARsE coN LA ASEsoRia
JURiDtcA púBLrca y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtaL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JUsflcrA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPOND¡ENTE:
TNoLUYENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. ONfO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETAR|A" A "LA PRESTADoRA'SERA DE§ 41,917.00 (cuaRENTA y uN ulL ocHocrENTos DtEctstETE pEsos
oo/roo ¡t.N.), MENos LAS RETENCToNES, euE "LA SEGRETARiA" TENGA oBLrGActóN oE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIEifTES,

TERCERA. FoRMA oE pAGo. "LA SECREÍAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CoNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACÍIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTAC¡óN DEL sERVtcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA sEcRETARia" PAGARA A 'LA pREsrAooRA' EL MoNTo DrvrDlDo EN pARclALtoADEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pR¡MERos 5 (clNco) Dhs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AcTlvtDAoES. t-AS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE rNsrRUMENfo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. ouE EL pREc¡o ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL ¡'ISMO
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA PRESTAooRA". ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTtDAoES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNolENfEs. A REQUERtMtENTo DE 'LA sECRETARÍA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN POR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE t s CANTTDADES A D¡sposrctóN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

cuARfA. vtcENcla o pLAzo DE EJEcucróN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL Dh 01 DE ABRIL DE 2o2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020,

QUINTA. OBLIGACIONES DE'I¡ PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y oUE DICHOS SERVICIOS SE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETARíA", Asf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2,6'15 DEL cóDtco crvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

'LA pREsraooRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME ¡itENsuAL DE LAs AcrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONfRATO,

sExra. cEsróN DE DEREcHos.- "LA pREsraooRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FIstcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNEs DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACIóN DE Los sERvtctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTFATo, stN PREVTA ApRoBActóN
ExPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉprtúA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN oE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEoAD ExcLUstvA oE "LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA pREsrAooRA"
coNVtENE euE No pooRÁ D|VULGAR poR MEDto DE puBLtcAcroNEs, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARÍA".

ocravA. DE LA vERlFtcActóN DE LA CAL|DAD oE Los sERvtcros. "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALt
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRA
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs coNvENrDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SECRETARÍA". pRocEDERA A
APLTCAR LAs pENAs coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADMIN|STRATIVAMENTE EL coNfRATo o ExtGtRA A "LA
PRESfAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMrENTo oAUSE A "LA SECRETARÍA".

NOVENA, PENA CONVENCIONAL, PARA EL cASo DE oUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN TA PRESTAC¡ÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONOICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SE APLICARA UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(otEz PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRAfo poR oADA Dh, A PARTTR DE euE sE coMpRUEsE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo otspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeuts¡ctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctMA. REsclstóN ADfrflNtsrRATtvA DEL coNTRAfo. 'LA sEcRETARla" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCtNDtR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE EsrE coNTRATo, s¡N NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"T .

DE CUALQU|ER EsIpuLActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTícuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 42 oE LA LEy DE ADourstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEoEPAL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO-

"LA SECRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo oEL MtsMo o BtEN, soltctrAR r-A REScrstóN AoMtNtsTRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA REScrsróN ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA, ÉsrA sE tNrcARÁ oENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COT'¡VENCIONAL.

DEctMA pRt ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccroNEs [, fl, rv, v, lx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRrro
FEDERAL o BIEN cUANDo sE ESTE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2,225 Y DEMAS RELAT¡VoS Y APLICABLES DEL
cóotco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL oEL coNTRATo. "LA sEcRETARfa" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPL'OUE
su rERMtNActóN DEF|NtTlvA, DANDo Avtso poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN eulNcE Dhs NATURALES DE ANTELAoóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctoo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN orcHA suspENStóN.

oÉcrMA TERCERA. TERfúlNAcróN aNTrcrpADA. "LA SEGRETARÍA" poDRA EN cuALoulER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFtcADAS o sE ExTlNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESÍRE QUE. OE CONÍINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLtcActoNEs PACTADAS sE ocAsroNARh ALGúN oAño o pERJUrcro AL GoBTERNo oE LA cruDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco,
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TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo. Lo euE BASTARA coN sER coMUN¡cADo poR ESCRrro A "LA
pREsrADoRA", coN i5 Dhs HAB|LES pREVros A t-A DETERM|NAC|óN REspEcrvA. "LAS PARTES". coNVtENEN euE LA TERMTNAC|óN
ANTICIPADA oEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
OE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA cuARTA. cAUsAs DE suspENsróN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLr rENTo DE oBUGActoNEs FrscALEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos I y 15 DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL PRESENTE
co^rrRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBL¡cActoNES
F|SCALES poR PARTE oE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANoIA coN EL oBJETo oE QUE EN UN PI.Azo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTAoos A PARTIR oE DICI-IA
NolFlcActóN DÉ DEBtoo cuMpLtMrENTo A sus oBLtcActoNES FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMrso oE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANoo CUMPLIMIEI.ITo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES aUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL oEL
orsrRrro FEoERAL. EN EL ptAzo ESTABLEC|Do. "LA SEcRETARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAo PARA
LA MISMA.

DÉcrMA outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER irootFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNvENro MoorFtcAToRto RESpEcTlvo, MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los suslTuyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASILo coNStDERE NECESARTo "LA SECRETAR|A".

DÉcrr$a sExrA. ExcLUStóN.'LA pREsrADoRA" T¡ENE pLENo coNocrMtENTo oE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAooRES AL sERvtcto oEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B' DEL ARTIcULo 't23 DE LA coNSTtTUclóN FEDERAL, Nt
I.A LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrL, y DE CARACTER ADMrNtsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA OE I.AS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstDERADo "LA pREsrAooRA", coMo TRABAJADoR DE'LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpTl A" |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRtsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo, "LA pREsrAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puotERA

coRRESpoNoERLE poR RAZóN oE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o PoR oUALQUIER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXÍTENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANctA DE su ACEPTACIóN.

LA 'LA SEcRETARIA" 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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DIRECTOR EJECUTIVO OE
AoMrNrsrRActóN Y FtNANZAS

JAVIER UEZ
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